
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 365/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL YDE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000526 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de agosto del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA}, recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000526, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicitar las coordenadas de los pozos derivados del contrato CNH-R07-L02-
A7/2075 (NO de los campos) Cuyos pozos son: Miztón-3DES Mizton-3REE 
Miztón-4DES Miztón-SDES Miztón-6DES Miztón-6REE Miztón-7DES Miztón-
7REE Miztón-BDES Miztón-9INY Miztón-77/NY Miztón-72INY Miztón-73INY 
Mizton-2DEL Amoca-SDES Amoca-6DES Amoca-7DES Amoca-BDES Amoca-
9DES Amoca-77DES Amoca-3 DEL Amoca-4DEL Gracias." (Sic) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/1258/2023, de fecha 
14 de agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
fecha 18 de agosto del mismo año, la Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita 
a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA), esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales {DGGEERC) es competente para 
conocer de la información solicitada. 

Ahora bien, entrando al fondo del estudio de la presente solicitud de 
transparencia, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos 
como electrónicos, bases de datos y expedientes que obran en esta Dirección 
General, se advierte que la información solicitada es información reservada 
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Ahora bien, resulta oportuno mencionar que a lo que hace a lo señalado como 
información reservada, en atención a lo establecido en la fracción I del artículo 
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773 de la LGTAIP, fracción I del artículo 770 de la LFTAIP y la fracción VIII del 
numeral Décimo Séptimo de los "Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración 
de versiones públicas", las cuales establecen lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 773. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública a la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 770. Conforme a lo dispuesto por el artículo 773 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 773, fracción I de la Ley Cenera! podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégica o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de 
cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su 
destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional. 

Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada, 
resulta ser referente a las coordenadas geográficas de ubicación de las 
instalaciones, información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse como 
reservada. 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 774 de la 
LGTAIP, se aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente: 

Bculeva,c Adolfo ~uiz Conin~:a-s 4209, Jardfr,es en :a ívlontcña) 14210, Cludad de ívléxh:o~ 
Ti.&!éfcnc: 55 s: 26 01 0-0 
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l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, en perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 

En estff sentido se entiende que la divulgación a terceros sobre la localización 
de las instalaciones denominadas como estratégicas de exploración y 
extracG:ión del petróleo y de los demás hidrocarburos, representa un: 

Riesgd Real: toda vez que se pone en peligro el desarrollo nacional que 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se 
presentaría un decremento en el crecimiento económico, debido a que se 
trata de actividades que demanda el interés general, que al divulgarse dicha 
informbción se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario y en consecuencia, se 
comprpmetería la seguridad nacional. 

Riesg9 demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infrae5¡tructura de carácter estratégico y prioritario, ya que, como se 
despre,nde de la minuta en materia de combate al robo de hidrocarburos 
elaborada por el Senado de la República en abril de 2078, en 2075 se 
localiz(J:Jron 5,252 tomas clandestinas, en 2076 fueron encontradas 6,873 tomas 
clande,stinas y hasta julio de 2077 se localizaron 5,477 tomas clandestinas, por 
Jo que existe una tendencia clara en el incremento de actividades ilícitas que 
vulner<JJn la seguridad del dueto con el objeto de obtener hidrocarburos para 
su venta clandestina, reforzando el carácter de demostrable del riesgo que se 
señala! 

Riesgo, identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las fun'r:iones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que 
se tra~a de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidroq1rburos. 

JI. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
generql de que se difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se 
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posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

JI/. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio 
de instalaciones estratégica de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas", el 
numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y; en su caso, la causal aplicable del artículo 773 de 
la Ley General, vinculándolo con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y; cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

La fracción I del artículo 773 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los "Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas". 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría 
un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último 
rebasa el interés público protegido por la reserva; 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la , 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el . l 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades queé'.;?, 

.~✓i:1>, 
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demarrda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrutción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

111. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectaóón del interés jurídico tutelado de que se trate; 

El vínq.Jlo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encimq del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localizcrxión de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse p conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotdje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

' 

IV. Pre<;:isar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generqría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable; 

i 

Riesgd Real: de proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional. 

! 

Riesgd, demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraesrructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgd, identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que 
se trafo de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividpdes de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocu1rburos. 

V. En IGJ motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circun$tancias de modo, tiempo y lugar del daño y 

i 

Circun~tancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
inform'qción reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
segurfo;fad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
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Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se 
encuentran desarrollando actualmente. 

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del 
interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de pozos. 

Resulta oportuno especificar, que, en atención al lineamiento Trigésimo 
cuarto de los "Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas", el cual señala que los titulares de las áreas deberán determinar el 
plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido, es que se solicita atentamente 
al Comité de Transparencia confirme la clasificación de la información 
señalada como reservada, por un periodo de cinco años, de conformidad con 
los artículos 707, segundo párrafo de la LCTAIP ye! artículo 99, segundo párrafo 
de la LFTAIP, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la fracción I del 
artículo 773 de la LCTAIP,y la fracción I del artículo 770 de la LFTAIP. 

Por Jo anteriormente expuesto, se solicita atentamente al Comité de 
Transparencia confirme la clasificación de la información señalada como 
reservada, por un periodo de cinco años, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 707, segundo párrafo de la LCTAIP y el artículo 99, segundo 
párrafo de la LFTAIP, toda vez que se actualiza el supuesto previsto en la 
fracción I del artículo 773 de la LCTAIP, y la fracción I del artículo 770 de la 
LFTAIP." (Sic) 

r✓,;~~--i 
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CONSIDERANDOS 

l. Que ester Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar b revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Ár~as de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transp~rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 

1 

103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el 
Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
informaci~n pública. 

i 

11. Que el articulo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 
de daño, él sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La ! divulgación de la información representa un riesgo real, 
deri,ostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
pú9lico o a la seguridad nacional; 

11. El rlesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
púqlico general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el nhedio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

111. Que el arüculo 113, fracción 1, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 
LFTAIP e~tablecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella qliJe comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostraple. 

IV. Que el Lilíleamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaborSción de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos oqligados atenderán lo siguiente: 
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a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 
específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/1258/2023, la DGGEERC 
informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada se encuentra 
reservada, misma que consiste en las coordenadas del proyecto de los 
pozos derivados del contrato CNH-R01-L02-Al/2015, cuyos pozos son: 
"Miztón-3DES Mizton-3REE Miztón-4DES Miztón-SDES Miztón-60ES 
Miztón-6REE Miztón-7DES Miztón-7REE Miztón-BOES Miztón-9/NY Miztón-
77/NY Miztón-72/NY Miztón-73/NY Mizton-2DEL Amoca-SOES Amoca-60ES 
Amoca-7DES Amoca-BDES Amoca-9DES Amoca-77DES Amoca-3 DEL 
Amoca-4DEL", información que en caso de publicitarse, según la 
DGGEERC, comprometería la seguridad nacional debido a que se trata de 
instalaciones estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al 
tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o 

Bouievard Adolfo Ruiz: Cortines 4209, Jardl¡;es <0:n id hfiontai7a, 1,::,,.210~ C(ujad de J\.1\'é:xico~ 2023 
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sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los doqumentos que serán del conocimiento del público y clasificarse 
como res~rvada. 

Al respec~o, este Comité considera que mediante el oficio número 
ASEA/UCI/DCCEERC/1258/2023, la DCCEERC motivó y justificó la 
existencia¡de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de 
la LGTAIP,:por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la

1 

seguridad nacional: 

1 

❖ La i DCCEERC mencionó que la divulgación a terceros sobre la 
lo4alización de las instalaciones denominadas como estratégicas 
de1 exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, representa: 

1 

Ri:esgo Real: toda vez que se pone en peligro el desarrollo nacional 
q~e fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 
en; especial se presentaría un decremento en el crecimiento 
ecpnómico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la 
de;strucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario y en consecuencia, se 
cdmprometería la seguridad nacional. 

1 

! 
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cu!alquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario, ya 
q~e, como se desprende de la minuta en materia de combate al 
robo de hidrocarburos elaborada por el Senado de la República en 
ab.ril de 2018, en 2015 se localizaron 5,252 tomas clandestinas, en 
2q16 fueron encontradas 6,873 tomas clandestinas y hasta julio de 
2917 se localizaron 5,417 tomas clandestinas, por lo que existe una 
tehdencia clara en el incremento de actividades ilícitas que 
vu'lneran la seguridad del dueto con el objeto de obtener 

2023 
AÑOC·i. ,p.-..,,,' 

Francisco 
VIGA 

Página 10 de 17 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 365/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000526 

hidrocarburos para su venta clandestina, reforzando el carácter de 
demostrable del riesgo que se señala. 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner 
en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico 
nacional debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general por tratarse de actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

❖ Al respecto, la DGGEERC destacó que el interés de un particular no 
puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

La reserva de información temporal que realiza la DGGEERC 
representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DGGEERC manifestó lo siguiente: 

r✓;;.~"\ 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expres~mente le otorga el carácter de información reservada: 

¡ 

• La DGGEERC invocó el supuesto normativo que expresamente le 
otcprga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
infiormación reservada, consistente en la fracción I del artículo 113 
de:la LGTAIP, así como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido 
en los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

11. Medjante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligadbs deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicita~a generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 

1 

reserva¡ 

• La
1 
DGGEERC indicó que la divulgación a terceros de la localización 

d~ las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el i desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
in~ormación se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cu~lquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

! 

111. Se d~be de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectac~ón del interés jurídico tutelado de que se trate: 

• La¡ DGGEERC precisó que el vínculo entre la difusión de la 
in~ormación y la afectación del interés jurídico tutelado deviene, de 
que el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
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son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: La DGGEERC advierte que, de proporcionarse la 
información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: La DGGEERC mencionó que se compromete 
la seguridad pública al poner en peligro las funciones de la 
federación y el desarrollo económico nacional debido a que se trata 
de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

• Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 
señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya la DGGEERC, advierte que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
trata de actividades y proyectos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, que se encuentran desarrollando actualmente. 
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Ci~cunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de,nuestra Carta Magna. 

VI. Deb~rán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos • 10 restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

i 

• Al respecto, la reserva de información temporal que realiza la 
DGGEERC representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo 
p~ra salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad 
eponómica del país, por tratarse de las coordenadas geográficas 
d,e pozos. • 

VI. De lo ant~rior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGf DGGEERC/1258/2023, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado¡ la información relativa a las coordenadas del proyecto de los 
pozos de~ivados del contrato CNH-R01-L02-Al/2015, cuyos pozos son: 
"Miztón-34JES Mizton-3REE Miztón-4DES Miztón-SDES Miztón-60ES 
Miztón-6REE Miztón-7DES Miztón-7REE Miztón-BOES Miztón-9/NY Miztón-
771NY Miztón-72/NY Miztón-73/NY Mizton-2DEL Amoca-SDES Amoca-60ES 
Amoca-7QES Amoca-BOES Amoca-90ES Amoca-77DES Amoca-3 DEL 
Amoca-4[j)EL", por tratarse de información que compromete la seguridad 
nacional d~bido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploración 
y extracci9n de petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que 
concluyó 

1

que dichas coordenadas tienen el carácter de información 
clasificadéj como reservada y, en consecuencia, no pueden ser otorgadas a 
un tercerq>; ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP, 113 fracción I de la LGTAIP. 

De esta !manera, este Comité estima procedente la reserva de la 
informaci<fm señalada en el Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño 
previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

VII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 

VII l. Que la DGGEERC, mediante su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/1258/2023, manifestó que la información solicitada 
permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco años, ya 
que se trata de información reservada y cumple con los supuestos 
establecidos en los artículos 110, fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de 
la LGTAIP; al respecto este Comité considera que es así por ser el plazo 
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan 
las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando el interés 
público protegido. 

De esta manera, con base en lo expuesto en el apartado de considerandos de la 
presente Resolución, este Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación como reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas del proyecto de los pozos derivados del contrato CNH-R01-L02-
Al/2015, cuyos pozos son: "Miztón-3DES Mizton-3REE Miztón-4DES Miztón
SDES Miztón-6DES Miztón-6REE Miztón-7DES Miztón-7REE Miztón-BDES 
Miztón-9/NY Miztón-77/NY Miztón-72/NY Miztón-73/NY Mizton-2DEL Amoca-SDES 
Amoca-6DES Amoca-7DES Amoca-BDES Amoca-9DES Amoca-77DES Amoca-3 
DEL Amoca-4DEL"; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
99 y 110, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en 
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correlación coniel Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
1 

en Materia de <;lasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se ~onfirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coorden~das del proyecto de los pozos derivados del contrato CNH-R01-
L02-Al/2015, cl!iyos pozos son: "Miztón-3DES Mizton-3REE Miztón-4DES Miztón-

' SDES Miztón-6DES Miztón-6REE Miztón-7DES Miztón-7REE Miztón-BDES 
Miztón-9/NY Miztón-77/NY Miztón-72/NY Miztón-73/NY Mizton-2DEL Amoca-SDES 
Amoca-6DES Amoca-7DES Amoca-BDES Amoca-9DES Amoca-77DES Amoca-3 
DEL Amoca-4QEL", de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa 
de la presente :Resolución, por los motivos mencionados en el oficio número 
ASEA/UGI/DG~EERC/1258/2023, de DGGEERC, por un periodo de cinco años; 
lo anterior, con

1 

fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 110, 
fracción I y 99 qe la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero de 
los Lineamient0 Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as!í como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

1 

SEGUNDO.- Se !instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar,¡ por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGEERC, 
adscrita a la uq1 y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá inotificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su ¡'derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió $1 C : mité de Transparencia de la ASEA, el 04 de septiembre de 
2023. 1 

///' ' 
(\~/ 

/i 
( ! •• 

Mtra. Ana Jul~a¡ ... J·•·e· .ró/n 
Suplente del Pr&liclente 

oGómez 
1 Comité de Transparencia de la ASEA. 
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C.P. José~ L lupe A agón Méndez. 
Titular d~I ó~=r.o Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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